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GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

CAJA MUTUAL DE 
LOS EMPLEADOS 

'DEL MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN 

ORDEN DE COMPRA No 125/2019 
LIBRE GESTIÓN No 96/2019 

FECHA: 23 de octubre de 2019 

NOMBRE DE LA CONTRATISTA ASOCIACIÓN INSTITUTO DE AUDITORES INTERNOS DE El SAi YADOR 
(NIT 0614 070507-105 3l 

UNIDAD SOLICITANTE: DESARROLLO HUMANO 

Solicito a usted(es) entregar a La Caja Mutual de los Empleados del Ministerio de Educación lo requerido en esta orden 
ITEM CANTIDAD DESCRIPCIÓN PRECIO TOTAL 

DE UNITARIO 
PERSONAS 

SERVICIOS DE CAPACITACIÓN PARA LA UNIDAD DE AUDITORIA 

··-- INTERNA, según el siauiente detalle. 
1 2 Seminario "Comunicación efectiva de alto impacto para Auditoría Interna", de $ 118.65 $ 237.30 

acuerdo al siguiente contenido temático: 
✓ Impacto de la comunicación. 
✓ Requerimientos de las normas de Auditoría. 
✓ Desarrollo efectivo de las observaciones de auditoría. 

2 2 Seminario "Como evaluar la efectividad y eficiencia en procesos críticos de su 237.30 474.60 
empresa a través de la Auditoría Operacional", de acuerdo al siguiente 
contenido temático: 

✓ Definición de Auditoría Operacional. 
✓ Objetivo, Alcance y Campo de la Auditoria Operacional. 
✓ Naturaleza de la Auditoría Operacional. 
✓ Claves de Aplicación. 
✓ Categorías y tipos. 
✓ Etapas de la Auditoria Operacional. 

Incluye: Diploma de participación, material de apoyo, almuerzo y break 

. """"""-,-•· 1 " 
para cada día. 
Lugar: Hotel Barolo, ubicado en 81 Av. Norte, entre 11 y 13 Calle Pte. # 
730, Colonia Escalón 
Fecha de los seminarios: se impartirán en los días 7, 8 y 9 de noviembre de 
2019. 
Horarios: De 8:00 am. a 5 00 pm., 

Administradora de la Orden de Compra: Sonia Daysi Mena Duran, Jefa de 
Desarrollo Humano. 

**SON SETECIENTOS ONCE 90/100 DÓLARES** us $ 711.90 
FORMA DE PAGO: Un solo pago, con cheque, a un máximo de 8 días calendario, después de recibido los servicios a entera 

satisfacción. 
NOTA: Se retendrá en concepto de anticipo del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de Servicios, el 1% por ciento, de 
conformidad al artículo 162 del Código Tributario, por lo que deberá emitir la factura indicando el valor de la retención 
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